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Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Prev io al pronunciamiento de la solicitud que antecede, por el 

peticionario acredítese la gestión realizada ante cada una de las 

entidades que relaciona en su escrito petitorio, con el fin de verificar 

que lo pedido fue negado. Lo anterior, conforme a los dispuesto en 

el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  
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